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PROCURAOURIA G&IERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

5. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en las instalaciones de la
Subsede de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría General de la República,
siendo las 10:20 diez horas con veinte minutos es deo·abril- de 

, /2016�\füs mil dieciséis, ante el licenciado , Ag:nt� . ::i
Ministerio Público de la Federación, Adscñ gación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en té�inos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece ef 

002• 

C. quien se identifica en este momento con credencial 
oficial con número de folio , expedida a su favor por el Secretaría de Seguridad 
Pública, en la que obra una grafía a color que concuerda fielmente con los rasgos 
fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la ví:>ta y se le devuelve al 
interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente algµrio al respecto, pre
copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida. de confo�idad con el artículo 2

:. • 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción I del Códi
� 

Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previ.st9 en los dispositi
citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran 
fal(�é;!d ante ··A��ridad distinta de fa judicial en ejercicio de sus ��-cienes, y una v
teni��b.: conocimiento de las disposiciones antes citadas, se pro�e a preguntar 
compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad _F,ederal? A lo que 
contestó: SI PROTESTO. Por fo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del 
C�digo .. Federal de Procedimientos Penales,.se procedió a identificar al T�tigo, Quien por 
SUS}��

;
;�;�]��/�-': - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - �

.: - - - - - - · - - -

- - ;,.;if.�·-- - .-.-:-.-.:-.�M - - - - - - - - - - - - - - M A N I F ESTO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ocupación Policí� Segundo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, debidamente 
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atribuciones de mi jefe el mover el personal para atender los reportes, mis atribuciones 
llegan hasta ahí, ya que la atención directa al reporte queda a cargo de mi superior y de los 
elementos operativos que tiene a su cargo, yo solo doy seguimiento a la atención.- - - - - - -

- - - Las funciones que realizo, las llevo a cabo en un horario de veinticuatro horas de
trabajo por cuarenta y ocho horas de descanso, reportándome· los días de trabajo de
manera directa a las instalaciones del C-4 las cuales  

 registrándome al ingresar en una bitácora de
vigilancia que llevan ahí los vigilantes, los cuales pertenecen a !�·Policía Estataf, dándome
por presente de manera telefónica en la Coordinación Regio�al Operativa de la Policía
Estatal, esto a la línea telefónica , extensión , en septiembre de d.os
mil catorce, le reportaba a mi superior el oficial .- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El día v.e.ioti.séiscde:-;sep_!j�-��� de dos mif.���· me presente a laborar de manera 
n

�rma�, y todo 
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que s.et�.!:l�h�O.;ªl;i:lespach�qqr_,.deJa.pohcta ·munic,pal.:deJguªJa; del cual no recuerdo su 
• 

nombre, puesto que esa corporación enviaba varias personas no'�iempre era la misma, he 
. . 

de mencionar que en el C-4 de Iguala, hay presencia de la Pol,!gia:Jv1uni9jp·aEde'.:ígú"áiá, 
personal de Poli�í-a.··d�t'f�nsito.: d�)gµp!�. Pr-0tecci6n.;::G�iv.ir·del�(ésta'ció-:: --de �Güer.rero. ,:Y
d�·�dore� 

.
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.'.t)l.��ion�!. estos últ¡

T.
os se encargaban del

ár-eá 'de ·éámaras del C-4, a esto me refiero de una manera operafo/a, sin que les dieran 
mantenimiento o revisaran el tema de lo que se almacena, ya qu� estas funciones las 

.,. 

réálizaba personal de área de sistemas, adscritos al Consejo Estatal ;a.e Seguridad Pública...... 
,.,., .: . . 

. .  ·, 
del estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\ - - - - - - - - - - - - · -

:\;;o;i� Luego de que ese reporte se atendiera por el despachador de la P._olicía Municipal de 
.r��la, quien canaiízi

.;
vía radio el mismo· a sus unidades en recorrido, e,Ú.,. corporación fue

M �fi-�/i�hlfi'.t;'eguimieoib,·.ét.�se reporte, manteniéndome al margen que s� generaba·. pues
ya estaba siendo atendida, ,.repo��--.que·:uria:·:vªz·,qoe.-fu.��Gonfir.ma�o por personal de la 
Policía Municipal, Rí:Q.��í:ci:1�r,.p_�rt.�.:q�- e��- infQrm�_ci9n·:�Jni·.�9q�tjl1J?d91 . .  

, esto vía telefónico, sin··qu_e:tecibiera:.el..de..la.,voz�--algl:lf:la;;iAst[ucdóA,.en 
_ .... ··- ........... ---�·- . ..... : .. ··�-�· ••..• .:. .. •.·.:·,-......... � ...... '···--··--··· •. .1:.-�- :.:.k-

/�,,�_-s_1�¿g�Lt�ma',- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Posteriormente me percato, alrededor de las vei_r�HI)§�l;rmas,,con,tceinta::.roif:l.tJtos de ese
día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, que comienzan a entrar más reportes de
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5. 

A LA SEXAGEStMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante si tiene algo más que manifestar? 
CONTESTA.- No.- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la
Federación, por el momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - _Con lo anterior, y no habien.do más que agregar, se da por terminada la presente

    

 firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratifü�.a�ión de 
su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - ..,·:: - - - - - -
- - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E�d;. -,.�:i� .. - - - -· - - -)_,-.;i.". - - - - - - - - -
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TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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